
 

JOSE ORLANDO ALVIRA OLIVERO 

 abogadoalvira@outlook.com 

CEL 3112362760 

BOGOTA D.C. 

 

 

 

Señor(a) juez(a) 

JUZGADO 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Referencia:  ACCION POPULAR 2011 306  

Accionantes Catalina Jacome y otros 

Accionado  Conjunto Residencial Paulo Sexto 1er sector 

  

JOSE ORLANDO ALVIRA OLIVERO mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Bogotá, con cédula de ciudadanía número 19.486.311 y T.P 279.413. del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre del CONJUNTO 

RESIDENCIAL PAULO SEXTO 1er SECTOR, identificado con NIT 860.027.462-7 

representado legalmente por señor MAURICIO MARQUEZ ORTIZ persona mayor 

de edad con cedula de ciudadanía 79.800.731 de esta ciudad, a través del presente 

acto doy respuesta a la acción popular referida en los siguientes términos 

  

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

Primera: Es cierto. 

Segunda: No es cierto en el entendido de que el Conjunto Residencial Paulo VI 1er 

sector tiene la particularidad que es un área abierta y en el confluyen áreas públicas 

y privadas.  En cuanto a la entrada principal no se tiene claro a que hace referencia 

la demandante, puesto que al conjunto se accede por varios sectores sin ninguna 

restricción. 

Segunda ibidem: Es parcialmente cierto, si bien el anden al que hace referencia 

los accionantes existe en las condiciones por ellos indicadas, este no hace parte de 

las áreas privadas del conjunto. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Primera: Me opongo considerando que el Conjunto Residencial 1er sector en 

ningún momento ha restringido o se ha opuesto a la realización de las 

construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos puesto que en su objeto social 

ni su competencia da lugar a ello. 

Segunda: Me opongo a ella en orden a lo expresado en el ítem anterior puesto que 

el conjunto residencial no le corresponde las obras públicas del sector mencionado 

por los accionantes. 

Cuarta: Sin prosperidad de las pretensiones anteriores no ha derecho a esta ultma. 
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FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA RESPUESTA 

 

El Conjunto Residencial Paulo Sexto 1er Sector es una persona jurídica originada 

en la constitución de la propiedad horizontal, de naturaleza civil y sin ánimo de lucro, 

tiene la calidad de no contribuyente de impuestos nacionales, así como impuestos 

de industria y comercio en relación con las actividades propias de su objeto social, 

el cual se circunscribe en administrar correcta y eficazmente los bienes y servicios 

comunes, ,manejar los asuntos de interés común de los propietarios de bienes 

privados, y cumplir y hacer cumplir la ley y el reglamento de propiedad horizontal. 

 

Por su extensión y ubicación confluyen en ella áreas de carácter privado, áreas 

comunes – privadas y áreas públicas.  En virtud de ello la Defensoría del Espacio 

Publico mediante acta de recibo No. 143 del 18 de octubre de 2006 que subrogó las 

actas de recibo 039 del 24 de mayo de 1973, 037 del 8 de julio de 1975 y 104 del 9 

de octubre de 1987, consecuencia de la liquidación del INURBE hizo cesión de unas 

zonas de uso publico a la Urbanización Pablo Sexto 1ª y 2ª etapa de la Localidad 

de Teusaquillo.  En el mencionado acto administrativo los sitios a los que hace los 

accionantes no hicieron parte de dicha entrega, en consecuencia, estas quedaron 

a cargo de la alcaldía Local de Teusaquillo y del Instituto de Desarrollo Urbano -

IDU- a los cuales les corresponde ejecutar las obras aquí reclamadas por ellos. 

 

Adicionalmente a lo anterior, no hay referencia o solicitud previa alguna por los 

demandantes a la administración del momento, al IDU o la Alcaldía Local de 

Teusaquillo en la que hubieren solicitado la mencionada reforma 

 

Por las anteriores razones propongo las siguientes 

 

EXCEPCIONES 

 

DE MERITO 

1. Falta de legitimación por pasiva.  Yerran los accionantes la dirección de la 

acción puesto que como consta en el expediente a folio 96 del cuaderno 

principal, el concepto emitido por la Defensoría del Espacio Publico nos 

indica que el bien descrito por ellos es de uso público, ratificado 

posteriormente por la visita técnica realizada por la Alcaldía Local de 

Teusaquillo la cual a folio 142 indica que los mencionados andenes forman 

parte del sistema de espacio público y que corresponde al IDU la 

conservación de los mismos, aunque las alcaldías pueden incluir en su 

presupuesto el mantenimiento de ellos. 
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2. Innominada. Las demás excepciones que en el transcurso del proceso se 

prueben. 

 

PRUEBAS  

 

Documentales.   

• . Acta de recibo No. 143 del 18 de octubre de 2006 

 

 

ANEXOS  

 

• Representación legal administrador expedida por la Alcaldía Local de 

Teusaquillo 

• Poder para actuar 

 

 NOTIFICACIONES 

  

Para efecto de que surta las respectivas notificaciones, aporto las siguientes 
direcciones:    
 

 

Al demandante CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI 1ER SECTOR, 

representado legalmente por el señor MAURICIO MARQUEZ ORTIZ en la Carrera 

53 No 56 – 26 de Bogotá, correo electrónico administración@paulo-vi.com, celular 

310 2455298. 

  

El suscrito recibirá las notificaciones personales en el correo electrónico 

abogadoalvira@outlook.com, Móvil 3112362760. 

  

Del Señor Juez  

 

   

 JOSE ORLANDO ALVIRA OLIVERO  

C.C. No. 19.486.311  

T.P. No 279.413 del C. S. de la J. 
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ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Bogotá D.C.,
EL(LA) SUSCRITO ALCALDE (SA) LOCAL DE TEUSAQUILLO

HACE CONSTAR

Que mediante la Resolución Administrativa y/o registro en base de datos de propiedad horizontal 
028 del 16 de  Junio de 2003, fue inscrita por la Alcaldía Local de TEUSAQUILLO, la Personería 
Jurídica para el (la) CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI PRIMERA ETAPA - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en la KR53#56-26 de esta ciudad, conforme a lo 
previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 630 del 12 de 
Febrero de 2016, corrida ante la Notaría 9 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual se 
acogen al régimen de propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra 
registrada en la Oficina de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula 50C355853

Que mediante acta No. 103 del 26 de marzo de 2022 se eligió a:
MAURICIO  MARQUEZ ORTIZ con CÉDULA DE CIUDADANÍA 79800731, quien actuará como 
Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 3 de octubre de 2022 al 30 de 
abril de 2023.

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el artículo 83 de la Constitución Política de 
Colombia, articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el artículo 50 del decreto 854 del 2001.

ROSA ISABEL MONTERO TORRES (e)
ALCALDE(SA) LOCAL DE TEUSAQUILLO

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de 
conformidad con el decreto 2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena 
fe, señalados en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 
gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 06/10/2022 2:59:49 p. m. 






